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ROMERO HERRERA
Ilmo. Sr. Director general de la Producción Agraria.

A solicitud de ~(Parés Hermanos Sociedad Anónima)}. y superados
los ensayos y verificaciones especificados en la Orden de este Ministerio
de 27 de julio de 1979:

l. Esta Dirección General amplía y actualiza la homologación a la
estructura de protección marca «(Ford», modelo 11, tipo cabina con dos
puertas, y hace pública su validez para los tractores:

Marca: «Ford». Modelo: 8210 SDT. Versión: 4RM.
Marca: <~Ford». Modelo: 7610 DT. V('rsión: 4RM.
Marca: ({Ford}). Modelo: 6610 DT. Versión: 4RM.
Marca: «Ford». Modelo: 6610. Verwin: 2RM.
Marca: «Ford». Modelo: 8210 S. Versión: 2RM.
Marca: «Ford». Modelo' 7810 D1. Versión: 4RM.

Los ruidos máximos obsrrvarus tT¡ el interi-or de la estructura.
medidos a nivel de los oídos del condunor, han sido los que figuran en
el anexo.

2. El número de homú,ogación asignado a la estructura es
EP2/8620.a (6)/4.

3. Las pruebas de resinl"ncia y ruidos han sido realizados. según el
Código OCDE método ('S1;11":-0, por la Estación de Ensavos del NIAE.
Sllsoes (Gran Bretaña), y 1" verificaciones preceptivas, por la Estación
de Mecánica Agrícola.

4. Cualquier modificación dc las características de la estructura en
cuestión o de aquellas de los tractores citados que influyesen en los
ensayos. así como Cl1alquier ampliación del ámbito de validez de la
presente homologacion para otros tractores, sólo podrá realizarse con
sujeción a lo preceptuado, al respecto. en la Orden mencionada.

Madrid, I de septiembre de 1988.-El Director general. Julio Blanc-o
GÓmez.

Este Ministerio ha tenido a bien disponer:
Primero.-Se ratifica la calificación previa como A~pación de

Productores Agrarios, de acuerdo con el régimen estableCIdo en la Ley
29/1972, de 22 de julio, a la «Orujera Ubetense, Sociedad Cooperativa
Andaluza», de Torrepero~l (Jaén). .

Segundo.-La ratificaClón de la calificación previa se otorga para el
gurpo de productos de aceituna de almazara.

Tercero.-El ámbito geográfico de actuación de la Entidad como
Agrupa~ión de Productores Agrarios abarcará los municipios de la
provmcla de Jaén.

Cuarto.-La fecha de comienzo de aplicación del régimen previsto en
la ley 29/1972, a efectos de lo dispuesto en los apartados a) y b) del
artículo 5.0 de la misma será el día 1 de diciembre de 1987.

Quinto.-Los porcentajes aplicables al valor de los productos vendi
dos por la Entidad, a efectos del cálculo de subvenciones, serán el 3, 2
y 1 ~r 100 del valor de los productos vendidos por la Entidad,
respectivamente, durante los tres primeros años de funcionamiento de
la Entidad como Agrupación de Productores Agrarios fijándose un
limite máximo a las subvenciones de 24.000.000 de pesetas, 18.000.000
de pesetas y 14.000.000 de pesetas, con cargo al concepto 21.04.777 del
p~ograma. 712-E: «Comercialización, industrialización y ordenación
ahmentana>~ de los años 1988, 1989 y 1990.

Sexto.-EI porcentaje máximo aplicable durante los cuatro primeros
añ.os al valor base de los productos entregados a la Entidad por sus
mIembros, a efectos de acceso al crédito oficial, será del 70 por 100.

Séptim.o.-.La Dirección General de la Producción Agraria procederá
a la inscnpclón de la Entidad calificada en el Registro Especial de
Entidades acogidas a la Ley 29/1972, de Agrupaciones de Productores
Agrarios con el número 288.

Madrid, 23 de septiembre de 1988.

3. Aprobar el proyecto técnico presentado, con un presupuesto a
efectos de concesión de beneficios de 7.478.685 pesetas.

;4..Asignar para la. ejecución de dicho proyecto, con cargo a la
aphcaclón presupuestana ~1..09.~71 del ejerc!ci? ee::on6mico de 1988.
programa 712-E, ComerclallZ8.CIÓn, Industnahzaclón y Ordenación
Alimentaria, una subvención equivalente al 8 por 100 del presupuesto
que se aprueba, la cual alcanzará como máximo la cantidad de 598.294
pesetas.

S. Conceder un plazo hasta el día 31 de diciembre de 1988 para
que la Empresa beneficiaria justifique las inversiones efectuadas' en la
realización de las obras e instalaciones previstas en el proyecto que se
aprueba, y realice la inscripción en el correspondiente Registro de
Industrias Agrarias y Alimentarias.

6. Hacer saber que en caso de posterior renuncia a los beneficios
o!orgados o i.n~~mplimiento d~ las condiciones establecidas para su
disfrute, se eXlgJ.ra el abono o remtegro, en su caso, de las bonificaciones
o subvenciones ya disfrutadas. A este fin, quedarán afectos preferente·
~ente a favor del Estado los terrenos o instalaciones de la Empresa
btular, por el Impone de dichos beneficios o subvenciones de conformi
dad con el artículo 19 del Decreto 2853/1964, de 8 de ~Ptiembre.

Lo q~e comun~co. a V. l. para su conocimiento y efectos.
~adnd, 29 de Juho de 1988:-P. D. (Orden de 23 de julio de 1987),

el Director general de Industnas Agrarias v Alimentarias Fernando
Méndez de Andés Suárez del Otero.' '

Dmo. Sr. Director general de Industrias Agrarias y Alimentarias.

22907 ORDEN de 23 de septiembre de 1988 por la que se ratifica
la calificacIón previa como Agrupación de Productores
Agrarios de la «(Sociedad Cooperativa Andaluza Torredon
jimeno»), de Torredonjlmenv (Jaén).

~ conformidad con la propuesta elevada por esa Dirección General
relativa .8. la solicitud de ratific~ción de la calificación previa corno
~paclOn de Productores A~ranos, acogida a la Ley 29/1972. de 22 de
Juho, formulada por la ConseJeria de Agricultura v Pesca de la Junta de
Andalucía, .

Este Ministerio ha tenido a bien disponer:
Primero.-Se ~tifica la calificación previa como Agrupación de

Productores Agrar:o~, de acuerd~ con el régimen establecido en la Ley
~9f1972, de 22 de JulIo, a la «Socledad Cooperativa Andaluza Torredon
Jlmeno», en Torredonjimeno (Jaén).

Segundo.-La ratificación de la calificación previa se otorga para el
grupo de productos de aceituna de almazara.

Tercero.-El ámbito geográfico de actuación de la Entidad como
Agrupación de Productores Agrarios abarcará la provincia de Jaén.

Cuarto.-La fecha de comienzo de aplicación del régimen previsto en
la ~y 29/1972, a efectos de lo dispuesto en los apartados a) y b) del
articulo 5.0 de la misma será el día 1 de dicicmbre de 1987.

Quinto.-Los porcentajes aplicables al valor de los productos vendi
dos por la Entidad, a efectos del cálculo de subvenciones. serán el 3, 2
Y 1 ~r 100 del valor de los productos vendidos por la Entidad
respectivamente, durante los tres primeros años de funcionamiento d~
I~ ~ntid~d. como Agrupación de Productores Agrarios. fijándose un
límIte maXlmo alas subvenciones de 20.000.000 de pesetas. 16.000.000
de pesetas y 14.000.000 de pesetas, con cargo al concepto 21.04.777 del
p~ograma. 712-E: «Comercialización, industrialización y ordenación
ahmentana» de los años 1988, 1989 y 1990, respectivamente.

• Sexto.-EI porcentaje máximo aplicable durante los cuatro primeros
an.os al valor base de los productos entregados a la Entidad por sus
mlembr.os, a efect,?s de. ~cceso al crédito oficial. será del 70 por 100.

Séptlm.o.-.I:a DIreCClQn <;feneral ~e la Producción Agraria procederá
a l~ mscnpclO!1 de la Entidad calIficada en el Regl~tro Especial de
Enndades acogIdas a la Ley 29/1972, de Agrupaciones de Productores
Agrarios con el número 189.

Madrid, 23 de septiembre de 1988.
ROMERO HERRERA

Ilmo. Sr. Director general de la Producción Agraria.

22909 RESOLUC¡O·,\' de ¡ de septiembre de 1988. de la Dirección
General de la Producción Agraria, por la Que se concede la
homologación a la estructura de protección marca «Ford".
modelo JJ. tipo cabina con dos puertas. válida para 10.\
tractores que se citan.

22908 ORDE.N de.23 de septiembre de 1988 por la que se ra'tifica
la calificaCIón preVia como Agrupación de Productores
Agrarios de la «Orujera Ubetense, Sociedad Cooperativa
Andaluza), de Torreperogil (Jaén).

J?e confonnidad con la propuesta elevada por esa Dirección General,
relattva a la solicitud de ratificación de la calificación previa como
~~pación de Productores Asrarios, acogida a la Ley 29/1972, de 22 de
Juho, formulada por la ConseJeria de Agricultura y Pesca de la Junta de
Andalucía,

ANEXO QUE SE CITA

Tl'lIclor Combina- Velocidad Ruido
ción del de avance ma'amo
cambio - -

Marca Modelo Versión k.m/h dB (A)

«Ford~> 8210 SDT 4RM HI 11.8 82
«Ford» 6610 DT 4RM H IP 7.2 79
«Ford» 7610 DT 4RM H IP 7,5 78
«Ford» 7810 DT 4RM L 3 5.0 81


